
                                                                               F09DC 
     

33 
 

 
F A C U L T A D  D E  J U R I S P R U D E N C I A  Y  C I E N C I A S  

S O C I A L E S  “ D R .  I S I D R O  M E N É N D E Z ”  
 

P l a n  d e  e s t u d i o s  d e  l a  L i c e n c i a t u r a  e n  
C i e n c i a s  J u r í d i c a s .  

 

 

Nombre de la Asignatura: Filosofía del Derecho  

 

a) Generalidades 

Número de Orden: 5 Código: FDE0 Duración del Ciclo en Semanas:  

16 Semanas 

Pre- Requisito (s): 

Bachillerato 
Ciclo Académico: 

Primer Ciclo 

Duración/Hora Clase:  

50 Minutos 

Área: 

Fundamentos 

Número/Hora Clase por Ciclo:  

64 Horas 

U. V.: 3 

Horas Teóricas/Semanales: 3 

Horas Prácticas/Semanales: 1 

 
b) Descripción de la Asignatura: 

 

La asignatura de Filosofía del Derecho se divide en cuatro unidades: las primeras tres unidades 

acompañan al estudiante a explorar la axiología, en la cual se presenta la investigación, análisis, 

aclaración de conceptos y disciplinas que integran el orden jurídico contemporáneo. La última 

unidad ayudará al estudiante a conocer una aproximación histórica del pensamiento filosófico 

acerca del derecho. 

Esta asignatura en su conjunto permite al estudiante profundizar y entender que existen 

interrogantes y problemas filosóficos que nacen directamente del derecho, y que se refieren a sus 

fundamentos, sus razones, sus objetivos y su funcionamiento. Estudiar el derecho y prepararse a 

obrar profesionalmente, en el campo del derecho, también comporta el conocimiento y el valorar 

de este orden de problemas. Se ofrecerá por tanto una formación teórica e histórica de la 

Filosofía del Derecho, ilustrando los temas y las múltiples trayectorias que definen el patrimonio 

científico y cultural de la disciplina. 

 

 

c) Objetivos de la Asignatura: 

 

Objetivo Cognitivo (conocer): 

 

El alumno ha de ser capaz de comprender y analizar los principios y elementos esenciales de una 

visión filosófica del derecho, a través de una investigación y aclaración de aquellos conceptos 

que integran el orden jurídico contemporáneo y una aproximación histórica de la Filosofía del 

Derecho. 
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Objetivo Procedimental (saber hacer): 

 

Que el alumno sepa desarrollar una actitud de análisis que le permita relacionar hechos y 

cambios actuales con una visión filosófica del derecho. Que sepa utilizar también habilidades 

analíticas, reflexivas y críticas sobre el fenómeno jurídico para desenvolverse y obrar 

profesionalmente en el campo del derecho, sabiendo investigar aquellas problemáticas e 

interrogantes filosóficas que nacen del derecho. 

 

Objetivo Actitudinale (ser): 

 

Que el alumno sea capaz de interiorizar y valorar aquellos principios morales y éticos, rectores 

de la ciencia del derecho a fin de que se conviertan en futuros profesionales capaces de observar, 

participar, evaluar la realidad que los rodea.  

 

d) Contenidos:  

 

Unidad I:  Introducción 

 

1. Importancia de la materia para los estudios del derecho 

2. Filosofía general y nociones básicas. 

3. Filosofía general y filosofía del derecho. 

4. Filosofía general y ciencia jurídica. 

5. Temas o investigaciones de la filosofía del derecho. 

6. Metodología filosófica. 

  

 Unidad II:  Evolución histórica del pensamiento filosófico 

 

1. Filosofía del derecho en el pensamiento griego. 

 La escuela socrática y las ideas jurídicas en Platón y Aristóteles. 

2. El período helenístico. 

3. El derecho romano. 

4. El derecho, la ley y la justicia en el Renacimiento. 

5. Filosofía del Derecho en la época moderna y contemporánea 

 La Revolución Francesa 

 El derecho racional. 

 El derecho de gobernar. 

 La justicia expresada como equidad: 

 Carlos Marx y la enajenación de los trabajadores. 

 Jhon Rawls (libertad igualitaria y diferencial). 

 Robert Nozick (Teoría del derecho). 
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Unidad III:  Teoría general del derecho 

 

1. El derecho positivo como objeto de la filosofía. 

2. El orden jurídico. 

3. Las normas jurídicas, validez, legitimidad y eficacia. Nauraleza tridimensional. 

4. El orden jurídico como sistema jerárquico. 

5. La constitución como elemento unificador del sistema. 

6. El derecho positivo y sus diferencias con otros ordenes normativas. 

7. La coercibilidad del derecho y las características de la sanción jurídica. 

8. Las fuentes del derecho. 

 

Unidad IV:   La axiología jurídica 

 

1. El derecho natural y los valores universales del mismo. 

2. Relaciones entre derecho y moral 

3. Presencia de la moral en la legislación y en la aplicación de la ley (jurisprudencia) 

4. Teorías de los valores en general. 

5. Los valores jurídicos: orden, seguridad, solidaridad y bien común. 

6. Teoría de la justicia (la justicia, concepto y definición. La justicia como criterio 

deontológico). 

7. Justicia y derecho. 

  

e) Estrategia Metodológica: 

 

Porcentaje de Formación Parte Teórica 75% 

- Clase Magistral 

- Control de Lectura 

 

Porcentaje de Formación Parte Práctica 25% 

- Trabajo en Grupo 

- Práctica y discusión de casos   

 

 

 

f)  Bibliografía:  

Nombre de la 

Obra 
Autor Casa editora País 

Año de 

edición 

Número de 

ejemplares 

en biblioteca 

Teoría 

general del 

Derecho 

Bobbio, 

Norberto 
Debate Madrid 1991 

En 

adquisición 
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¿Qué es el 

Derecho? 
Cotta, Sergio Ediciones RIALP Madrid 1995 

En 

adquisición 

Filosofía del 

Derecho 

Del Vecchio, 

Giorgio 
Bosh Barcelona 1980 

8 

Principios 

Generales del 

Derecho 

Del Vecchio, 

Giorgio 
Bosh Barcelona 1978 

Para 

consulta 

Sociología y 

Filosofía del 

Derecho 

Díaz, Elías Taurus Madrid 1982 

En 

adquisición 

Filosofía del 

Derecho 

García 

Máynes, 

Eduardo 

FCE México 1964 

3 

Derecho y 

Moral. 

Contribucion

es a su 

análisis 

Hart, H.L.A Dapalma Buenos Aires 1962 

Para 

consulta 

Teoría Pura 

del Derecho 
Kelsen, Hans 

Editorial 

Universitaria 
Buenos Aires 1960 

3 

Filosofía del 

Derecho 

Legaz y 

Lecambra, 

Luis 

Bosch Barcelona 1979 

1 

Derecho y 

Moral 

Lievano 

Chorro, José 

Gerardo 

Ministerio de 

Educación 
El Salvador 

1969 

 

1 

Introducción 

a la Filosofía 

del Derecho 

Paces-Barba, 

Gregorio 
Debate Madrid 1988 

Para 

consulta 

Filosofía del 

derecho: 

moderna y 

contemporá-

nea 

Palombella, 

G 
Técnos Madrid 1999 

En 

adquisición 

Filosofía del 

Derecho 

Samur, 

Hector 
UCA Editores El Salvador 2001 

Para 

consulta 

 


